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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO.- Buenas tardes. Se instruye 

a la Secretaría a pasar lista de asistencia por orden alfabético a efecto de verificar si 

existe el quórum legal requerido para iniciar la presente sesión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO.- Buenas tardes.  

Por instrucciones de la Presidencia se va proceder a pasar lista de asistencia.  

Alarcón Jiménez Ernesto: presente.  

Álvarez Camacho Daniela Gicela:  

Ávila Ventura Martha Soledad: presente. 

Ayala Zúñiga Yuriri:  

Barrera Marmolejo Héctor: presente. 

Compañeros, si me apoyan confirmando su nombre por el micrófono. 

Batres Guadarrama Valentina Valia: presente.  

Bravo Espinoza Xóchitl: presente. 

Camacho Bastida Circe: presente.  

Cáñez Morales Aníbal Alexandro: presente. 
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Cervantes Godoy Carlos: presente.  

Chávez Contreras María Guadalupe: presente. 

Chávez García Luis Alberto: presente.  

Colmenares Rentería Jhonatan: presente.  

Cruz Flores Miriam Valeria: presente. 

Díaz Polanco Héctor: presente. 

Döring Casar Federico: presente. 

Espina Miranda José Gonzalo: presente. 

Espinosa de los Monteros García Adriana María: presente. 

Estrada Hernández Leticia: presente. 

Fernández César Mónica: presente. 

Fernández Tinoco Carlos Joaquín: presente. 

La de la voz, Fuente Castillo Marcela: presente. 

Garrido López Diego Orlando: presente. 

Gaviño Ambriz Jorge: aquí. 

González Carrillo Maxta Iraís: presente. 

González Hernández María de Lourdes: presente. 

Guillén Ortiz Frida Jimena: presente. 

Gutiérrez Ureña Luisa Adriana: presente. 

Hernández Mirón Carlos: presente. 

Larios Pérez Tania Nanette: presente. 

Lobo Román Víctor Hugo: presente. 

López Bayhgen Patiño Ana Francis: presente. 

Lozano Reynoso Ricardo Janecarlo: 

Macedo Escartín Miguel Ángel: presente. 

Mateos Hernández Elizabeth: presente. 
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Martín del Campo Castañeda José de Jesús: presente. 

Martínez Urincho Alberto: 

Méndez Vicuña Alejandra: presente. 

Mercado Guaida José Fernando: presente. 

Moctezuma González Christian: presente. 

Montes de Oca del Olmo Claudia: presente 

Morales Rubio María Guadalupe:  

Norberto Sánchez Nazario: presente. 

Núñez Reséndiz Nancy Marlene: presente. 

Padilla Sánchez José Martín: presente. 

Pardillo Cadena Indalí: presente. 

Paz Reyes María de Lourdes: presente. 

Quiroga Anguiano Gabriela: presente. 

Rangel Lorenzana América Alejandra: presente. 

Rivero Villaseñor José Octavio: presente. 

Rosales Herrera Isabela: presente. 

Rubio Torres Ricardo: presente. 

Salido Magos María Gabriela: presente. 

Sánchez Barrios Esther Silvia: presente. 

Sesma Suárez Jesús: presente. 

Sierra Bárcena Polimnia Romana: presente. 

Torres González Royfid: presente. 

Torres Guerrero Raúl de Jesús: presente. 

Vicenteño Barrientos Andrea Evelyne: presente. 

Villagrán Villasana Ana Joselyn: presente. 

Villalobos Pérez Esperanza: presente. 
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Villanueva Albarrán Gerardo: presente. 

Villanueva Ramos Temístocles: presente. 

Von Roehrich de la Isla Christian Damián: presente. 

Zamorano Esparza Fausto Manuel: presente. 

Zúñiga Cerón Marisela: presente. 

¿Alguna o algún diputado o diputada faltó pasar lista de asistencia? 

Guadalupe Morales: presente. 

¿Alguna o algún diputado o diputada faltó pasar lista de asistencia? 

Se cierra la lista de asistencia. 

Diputado Presidente, hay una asistencia de 62 diputados y diputadas.  

Hay quórum.  

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO.- Muchas gracias, diputada. 

Proceda la Secretaria a preguntar al Pleno en votación económica si es de dispensarse la 

lectura del orden del día. 

Antes, sí perdónenme, vamos a abrir la sesión. No lo hemos hecho en la Presidencia.  

Retomo. Proceda la Secretaria a preguntar al Pleno en votación económica si es de 

dispensarse la lectura del orden del día, toda vez que se encuentra publicada en el 

apartado de la Gaceta Parlamentaria en la página oficial de este órgano legislativo.  

LA C. SECRETARIA MARCELA FUENTE CASTILLO.- Por instrucciones de la 

Presidencia, se pregunta al Pleno si es de dispensarse la lectura del orden del día.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Dispensada la lectura, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada.  

Esta Presidencia deja constancia de que el orden del día de hoy está integrado por 9 

puntos.  
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA 
 
2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 
 
3.- DECLARATORIA DE APERTURA DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA II 
LEGISLATURA 
 
 

COMUNICADOS 
 
 
4. UNO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
5. UNO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
6.- UNO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 
 
6. UNO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
7.- UNO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
8. UNO, DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA ALIANZA VERDE JUNTOS POR LA 
CIUDAD. 

9. UNO, DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES DEMÓCRATAS. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de este órgano 

legislativo, se solicita a todos los presentes ponerse de pie con la finalidad de realizar la 

declaratoria de apertura.  

El Congreso de la Ciudad de México abre hoy 1° de septiembre de 2021 el primer periodo 

de sesiones ordinarias del primer año del ejercicio de la II Legislatura.  

A continuación, entonaremos nuestro Himno Nacional.  

(Himno Nacional) 

EL C. PRESIDENTE.- Pueden ocupar sus asientos por favor.  
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Como ya es de su conocimiento, la Jefa de Gobierno por conducto del Secretario de 

Gobierno, realizó la entrega formal del informe de Gobierno correspondiente.  

Esta Presidencia informa con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 y 35 de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, que se dará cuenta de los 

comunicados que han hecho llegar los diferentes partidos políticos por los que se integran 

sus respectivos grupos parlamentarios. 

En término de lo dispuesto por los artículos 23 y 35 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, se declara formal y legalmente constituido el grupo parlamentario de 

MORENA, teniendo como Coordinadora a la diputada Martha Ávila Ventura, como 

Vicecoordinadora a la diputada María Guadalupe Morales Rubio. Hágase del 

conocimiento de las instancias correspondientes al interior de este Órgano Legislativo. 

En término de lo dispuesto por los artículos 23 y 35 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, se declara formal y legalmente constituido el grupo parlamentario de 

Partido Acción Nacional, teniendo como Coordinador al diputado Christian Damián Von 

Roehrich de la Isla y como Vicecoordinador al diputado Ricardo Rubio Torres. Hágase del 

conocimiento de las instancias correspondientes al interior de este Órgano Legislativo. 

En término de lo dispuesto por los artículos 23 y 35 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, se declara formal y legalmente constituido el grupo parlamentario de 

Partido Revolucionario Institucional, teniendo como Coordinador al diputado Ernesto 

Alarcón Jiménez y como Vicecoordinadora a la diputada Mónica Fernández César. 

Hágase del conocimiento de las instancias correspondientes al interior de este Órgano 

Legislativo. 

En término de lo dispuesto por los artículos 23 y 35 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, se declara formal y legalmente constituido el grupo parlamentario de 

Partido de la Revolución Democrática, teniendo como Coordinador al diputado Víctor 

Hugo Lobo Román y como Vicecoordinador al diputado Jorge Gaviño Ambriz. Hágase del 

conocimiento de las instancias correspondientes al interior de este Órgano Legislativo. 

En término de lo dispuesto por los artículos 23 y 35 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, se declara formal y legalmente constituido el grupo parlamentario de 

Partido del Trabajo, teniendo como Coordinadora a la diputada Circe Camacho Bastida y 

como Vicecoordinadora a la diputada María de Lourdes Paz Reyes. Hágase del 

conocimiento de las instancias correspondientes al interior de este Órgano Legislativo. 
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En término de lo dispuesto por los artículos 23 y 35 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, se declara formal y legalmente constituida la Asociación Parlamentaria 

Alianza Verde Juntos por la Ciudad, teniendo como Coordinador al diputado Jesús Sesma 

Suárez y como Vicecoordinador al diputado José Martín Padilla Sánchez. Hágase del 

conocimiento de las instancias correspondientes al interior de este Órgano Legislativo. 

En término de lo dispuesto por los artículos 23 y 35 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, se declara formal y legalmente constituida la Asociación Parlamentaria 

Mujeres Demócratas, teniendo como Coordinadora a la diputada Elizabeth Mateos 

Hernández y como Vicecoordinadora a la diputada Xóchitl Bravo Espinosa. Hágase del 

conocimiento de las instancias correspondientes al interior de este Órgano Legislativo. 

Pido disculpa por este pequeño lapso realizado para terminar de integrar las listas.  

En términos de lo dispuesto por los artículos 23 y 35 de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México, se declara formal y legalmente constituida la Asociación 

Parlamentaria Ciudadana, teniendo como coordinador al diputado Royfid Torres González 

y como vicecoordinadora a la diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho. Hágase del 

conocimiento de las instancias correspondientes al interior de este órgano legislativo.  

Agotados los asuntos en cartera, se levanta la sesión y se cita a la sesión ordinaria 

presencial el día martes 7 de septiembre de 2021.  

Se ruega a todos su puntual asistencia.  

Les pedimos por favor esperar unos minutos para terminar de integrar un asunto de 

importancia para todos.  

Gracias.  

Adelante, diputada Guadalupe Morales.  

LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO.- (Desde su curul) Muchas 

gracias, Presidente, por la cortesía.  

Mi coordinadora tiene un anuncio que hacer y le pediría si le puede dar la palabra, estaba 

tratando de pedirla, pero no fue vista y con esto tampoco la pudieron escuchar, entonces 

por favor. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputada Martha Ávila.  
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LA C. DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- (Desde su curul) Gracias, 

Presidente. 

Por este conducto queremos informar las personas coordinadoras y vicecoordinadoras de 

los grupos parlamentarios de MORENA, PT, Asociación Parlamentaria Alianza Verde 

Juntos por la Ciudad y la Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas, que 

conformamos esta II Legislatura, de manera permanente la Alianza por una Ciudad de 

Derechos, misma que tiene su fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, precepto legal que se transcribe para pronta 

referencia: 

Artículo 42.- Los grupos parlamentarios y coaliciones podrán realizar entre ellos alianzas 

parlamentarias de carácter transitorio o permanente con la finalidad de establecer e 

impulsar agendas legislativas generales o específicas en común.  

Las alianzas parlamentarias transitorias serán las que se realicen para periodos 

ordinarios, extraordinarios o específicos, mientras que las permanentes serán las que se 

constituyan para toda la Legislatura.  

Por ello nos permitimos manifestar que es nuestro derecho y deseo conformar esta 

alianza, toda vez que las diputadas y los diputados que la integramos estamos firmemente 

convencidos y comprometidos en lograr una ciudad innovadora y de derechos, donde 

prevalezca la justicia, la equidad y la seguridad para todas y todos sus habitantes, así 

como dar continuidad al gran proyecto que eligió la ciudadanía en 2018 y que fue 

refrendado en 2021, ello con la finalidad de impulsar una agenda legislativa. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO.- Muchas gracias, diputada 

Ávila, quedan asentadas sus manifestaciones en el Diario de los Debates. 

Agotados los asuntos en cartera, se levanta la sesión y se cita a la sesión ordinaria 

presencial el día martes 7 de septiembre de 2021.  

Se ruega a todos, su puntual asistencia. 

 

(15:00 horas) 
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